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px 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE ud 
COMPANTAS 9.4 7 

Ciudad, - 194. - 

| (1 

De , mís consideraciones: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar La segunda copía 

de la escritura pública de cesión de participaciones realizada - 

en La compañía ECUAPET, Ecuatoriana de Petroleos Cía. Ltda. 

El expediente de La compañía. es el número: FOSZ 2- G/ 

Síivase disponer el respectivo archivo, 

Por La atención a a La presente, anticipo más agrhadecí- 

múentos . 

Muy atentamente, 

  
  

Estudio Jurídico: Av. 6 de Diciembre No. 159 y Pazmiño - Edificio Parlamento - Oficina 311 - Quito-Ecuador 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 CESION DE PARTICIPACIONES Di La COMPANIA | 

, ECUAPLT ECUATORLeNaá DE PETROLuOS 

CIA. LTDA, 
. 5 

» 6 . 

, OTORGADA PGR : EL sE, RUBÉN MUÑOZ MOREIRA. Y OTROS 

, A FAVOR DEL : ING, LUIS SANTAMARIA SALVADOR 

0 , CUANTIA : SÍ 1!5U0.000,00 
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En le ciudad de San Francisco dé Quito , Cepital 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

de la República del Ecuador , hoy día dos - 
15 : 

56 de M ar z Oo de mil novecientos noventa y 

0 cuatro , ante mí , Doctor Rubén Darío Espinosa 1 

0 drobo , Notario Décimo Primero del Cantón Guito, 
18 - 

comparecen por sus propios derechos : Los cónyu- 

19 - . 
ges señor Rubén Xuñoz Moreira y señora Mary Al=" 

20 —— : 
meide ; el señor Mario Fernando Árcos, Jdegret  ; 

21 —— 
los cónyuges señor Hernán Caviedes Larco y señora 

22 . , 

. Beatriz Paladines de Ceviedes ; y, el Ingeniero 

23 

Lui ernán Santamaría Salvador ,- Los compare-- 
24   

. YA nos son mayores 46 edad , de estado civil ca 

: 25 
  

Y 250 oxcopi9 señor Mario Fernando Arcos Ne-- 

) A - 
eretjade es soltero y el Ingeniero Luis Hernán - 

27   
A sanfamarío Salvador que es viudo , de nacionali-         

USD" ” DR, RUBEN DARIO ESPINOSA Lo 
Notorlo Décimo Primero » Quita » Ecuador
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áed ecuatoriana , domiciliados en esta ciuded de 
  

Quito , hébiles para contratar y obligarso-a - 
  

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve e Es 
  

critura Pública la minutgaQque me entregan cuyo te 
  

nor literal y ques trenscribo es el siguiente : 
  

"SEÑOR NOTARIO ":-En su Registro 
  

de Escrituras Públicas., sírvase insertar una en 
  

la cual conste la tesión de participaciones , al 
  

tenor de las siguientes estipulaciones ¿ P R1I-- 
  

MERA: COMPARECIENTES . - Concurren al o 
  

torgamiento de la presente cesión de participa--. 

  

ciones , en calidad de CE¿DENTES los señores Ru=- 
  

bén Muñoz Moreira , de estado civil casado , por 
  

sus propios derechos , con su cónyuze Mery Almei 

  

da , pera efectos de' la eutorización requerida - 
  

por Ley ; Mario Fernando Arcos Negret , soltero; 
  

y , Hernán Ceviedes Larco , casedo , iguelmente- 
  

por sus propios derechos y con su cónyuge -Beatriz 
  

Pelsedines de Caviedes , para fines de la autori- 
  

¿sción 3 y , por otre perte , el Ingeniero luis- 
  

Hernán Sentemaría Salvador , viudo”, en calided 
  

de CESIONARIO + - Los comparecientes son ecueto- 

  

rianos , y se encuentran domicilizdos en ssta - 

  

ciudad de quito.» - S E GU N D aá 30 ANIE 
  

CODEN TS + - Uno.-: Mediante escritura pública - 
  

'otorgeda el veinte y cinco de julio de mil nove- 

  

cientos noventa y uno , ante el Notario Vécimo - 

  

Primero del cantón Quito , Yoctor Ruvén.Varío - 
    

da . o. 
= . : CV 

  
¿
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- 2 

  

Espinosa , se constituyó la compañís ¿CLAPST E-- 
  

"CUATORIANA 3, PETROLZOS CIA. LTDA. , con un capi 
  

tel de cinco millones de sucres . Dos.-:La Junta 
  

General Extraordinaria Universel de Socios de la 
  

Compañía mencionada , celebrada el día veinte de- 

  

octubre de mil novecientos noventa y tres , resol- 
  

vió seutorizar que los socios señor Rubén Muñoz - 

  

A a . -. , “oreira , Merio Arcos Wegret y Hernén Ceviedes - 
  

Larco ceden y transfieren algunas de sus partici 

  

peaciones en favor del socio Ingenisro Luis Hernán 

  

“Santamaría Salvador , a quien se lo edmise como- 
  

— Jo 
Rs. 

nuevo socio .- T E R C E R 4 o: CESION DE ' 

  

ARTICIPACIONES ¿ -- Con los antecedentes expues- 

  

tos los señores Rubén Muñoz Moreira , Mario Arcos 

  

Negret y Hernán Caviedes Larco y libre y volunta Ml 

  

“Tiamente declaran que ceden y transfieren a per- 
  

petuidad algunas de sus perticipaciones cue tienen 

  

en la compañía ECUJAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS 
  

CIA, LTDA., e fevor del Ingeniero Luis Hernán - 
  

Sentemaría Selvedor , de la siguiente manera .: 
  

Él socio Rubén Muñoz Moreira", cedo transfiere- 
  

setecientes cincuente participaciones de un mil- 

A 
  

PF una 3; el socio señor Herio hrcos Ne- 

  

    tot cede y pomótiore cuatrocientes participa 

(Lon: serón mil sucres cada una 3 y , Hernán - 
  

sz ipdes larco , igualmente cede y transfiere - 

  

troficiontes cincuente participaciones de un mil-   
* Notario Décimo Primero e Quito » Ecuador 
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Sucres cada uné 3 todas 6stas cesiones son en-- 
  

favor del nuevo socia Ingeniero Luis Sdernán Sen=- 
  

tamería selveoor SUDAR TOA 2 CUNA 
  

La cuentís:de la presente cesión de perticipacio 
  

nes es de un millón guínientos mil sucres . - 
  

" Todos' los gastos que se ocasionen en el otorga-- 
  

miento de esta escriture y perfeccionemiento de- 

  

las cesiones de participaciones serán de cuenta-. 
  

del cesionario . - Se adjunta como habilitante-- 
  

la certificación del señor Serente General de la 

  

compeñía y copia del 4cta de Junta General. - 
  

Usted , señor Notario ,: se dignerá agregar les - 

  
e . : - . . . demás cláusulas de estilo para la perfecta va-- 
  

lidez de este instrumento .- Hasta equí la. m i- 

  

nu ta que se hella firmada por el Doctor Jo- 

  

sé V. Vásquez López , Abógádo.con matrícula pro- 
  

fesional número dos mil trescientos veinte y  -. 

  

seis , le misma que los comparecientes aceptan y. 

  

reatificen en todas sus partes , y leída que .les- * 

  

fue Íintegremente esta ¿Escritura por mí , el No 
  

tario .firman conmigo en unidad de acto de 

  

«todo A cuel doy [8 ». -. 

AS o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORCINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA "ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA". 

Colebresda el diz 20 de Gotubre de 1.0693 

  

En la ciudad de Quito a los veinte dias del mes de Octubre de 

1.993. a loz quince horas, en el domicilio de la compañia situado 

en la Av. Amazonas % 2434, * de esta ciudad de Quito, se' reunen 

Jos socios: HERNAN CAVIEDES LÁRCO, propietario de mil ochocientas 
cincuenta perticipaciones. de un mil sucres cada una; el “señor 
MARIO ARCOZ. NEGRET, propietario de mid cuatrocientas 
participaciones de un mil sucres cada una; y, el señor  RUBEN 

DARIO MUÑOZ MOREIRA, Propietario de mil cetecientas cincuenta 

participaciones de un mil. sucres cada una. Ál encontrarse 

presente el ciento por ciento del capital social y de los socios 

de la compeñia ECUAPET ECUATORIANA DE  PETROLEGS CIÁ.* LTDÁ., 

deciden por" unanimidad en constituirse en Junta General 
Extraordinaria: Universal de socios al tenor de los articulos 121 

y 2820- de la Ley de Compañias para conocer y resolver el siguiente 
punto del orden.del dia: 

pot : .... - E 

UNO .— CESION' DE PARTICIPACIONES: ¿ 

Dirige” La. Júnta' el señor -RUBEN MUÑOZ MOREIRA en su "calidad de 

Fresidente y actúa como secretario el. señor HERNAN. CAVIEDES 

< LARCO; en «su «calidad de Gerente General: de la : compañia. El 

PFresidente dispone que * .luego de constatado (el - “quórum 

reglamentario, quede ¡nstalaoca la sesión y se proceda a tratar 
el UNICO punto del orden del dia que dice relación a: CESION DE 
PARTICIPACIONES, al respecto se concede la palabra. a los socios 
Ruben Muñoz Moreira, Mario Arcos Negret y Hétnan. "Caviedes 

Larco, en su orden, quienes manifiestan que es su interes vender 

3lgunas. dé sus participaciones que tienen en la compañla;,--.por lo 

aue «ponen 'a disposición de los demás socios y de las -. personas 
cura tencaan intoyryio mr Cambrrsy Sia narticir racinres : pora que les 

edquieran ese momento. Al respecto se hacen varias intervenciones 

Loro cparte des-los concurrentes y en forma unánimao-: la «Junta 
General resuelve y autoriza que: el señor RUBEN MUÑOZ MOREIRA 
ceda y trensfiera selecientas cincuenta participaciones de un mi] 

sucres cada una cen favor del ING. LUIS HERNAN  SANTAMARIA 

SALVADOR, a duien se lo-:admité como nuevo socios; que el MARIO 

añRCOS NEGRET ceda y transfiera favor del (ING. Luis Hernan 
contamaria Salvador cuatrocientas participaciones de un mil 
sucvres cada Una; y, que HERNAN CAVIEDES LARCO igualmente ceda y 

lranmstfeira al ING. Luis Santamaria Salvador irescientas 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, "con esta 

tercición le Junte General en forma unánime permite el ingreso 
la compañia de un nuevo socio. luego de las negociaciones 
vespectivas, los cedentes declesaran que la venta de sus 
pr bo ips iones hat sido de éxvterdo y Jos létnminos convenidos y 

A serán canceladas integramente por el cesionario, señor Ing. 
LUIZ  SANTAMARIA SALVADOR, quien gozará de lodos los derechos y



-H- 

obligaciones legales y estatutarias.- La nueva composición del 
Capital Social de-la compañia..queds. de da siguiente maneras... 

  

  

LOA ATA a A 

» SOCTO: E APATACTT AFTICIPACIONES 

: HERNAN CAVIEDES LARCO  “%:-.1*500.000,00 . ... 1.500. 

: RUBEN MUÑOZ MOREIRA. +... 0 1*000.000,00 1.000 

MARIO ARCOS NEGRET: 00 + 0"1*000.000,00 +... :1:000:. 

LUIS SANTAMARIA SALVADOR" "-1*500.000,00 o 1.500 4 

  

TOTALES”: o : $'5”000.000,00.. 5.000 

apo 

El- Presidente debidamente “autorizado por: todos los.'socios, 

dispone que por Secretaria se cumplan-todos los requisitos para 

formalizar y finiquitar esta cesión de participaciones, la misma 

que será elevada a escritura púhblica:;: No?habiendo- otro punto que 

. tratar, el Presidente de la Junta dán receso para proceder a la 

redacción .de la preseñte.fActa:'“Reinstslada “la. sesión, se da 

lectura 
unanimidad 

      

   

la constancia. .todos.los socios concurrentes... - 

    
É > 

. o : ¿AN CAVIEDES LÁRCO 
JUNTÁ >: : : GERENTE GENERAL -. 

OA YA 
A A 

- . mm , “y 

A ELA 

  

E 

MARIO ARCOS NEGRET 
SOCIO 

ITOFHXCE6 A! 

  

la misma y sin modificaciones se la .aprueba por 

Siendo. las *dieciseis.horas se levanta la” sesión,



ECUATORIANA | 
DE PETROLEOS CIA. LTDA. 2 

Av. Amazonas 2434 e Telf.: 548-430 « Fax: 593 - 2- 509-862 
P.O. Box: 17 - 21 - 0519 e Quito «. Ecuador 
Planta Química y Bodegas: Vía Sangolquí + Tambillo Km. 1 + Telf: 330-760 

  

CERIIEICACION 

Guíto, a 26 de dicievbre de 1.995 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal ¿co la compañia 

ECUAPET, Ecuatoriana de Petróleos CIA. LTDA., certifico que en 

la eesión de le Junta Ceneral Extraordinaria iniversal de 

Socios, Ccelevurada el 20 Ge octubre de 1993, +e obtuuva el 

consentimiento unánime para que loas señorez Ruben Muñoz 

Moreira, Mario Arcos Negret e ing. nernén Ue. ¿eden Larco, 

ceden en favor del Ing. Lluis Santamaría, "799,400 y 350 

participaciones de un mid  sucres respectivament=: lgualmente, 

se resolvió er forma unánime la admisión del cesionerio como, 

nuevo socio. . 

Esta certificación la confiero para los fines legales 

pertinentes. 

Muy Atentamente, 

    

ING VAN CAVIEDES LARCO 
GERENTE GENERAL — SECRETARIO DE JUNTA / 

re. o 
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Se otorgó ante mí , en fe de- 
  

ello confiero este SEGUNDA COPIA” CÉR . 
  

- TIFiii4Da , firmada y sellada en Quito , a tres Sua 
  

de marzo de mil novecientos noventa y cuatro  .- 
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RAZON : Al margen de la matriz de Escritura Pú-- 
6 _— 

blice de Constitución de la Compañía Ecuapet  - 
17 

Ecustoriana de Petróleos Cía. Ltda. , celebrada- 

10 — 
ante ní , el veinte y cinco de julio de mil nove 

19 — 

cientos noventa y uno , tomé nota de la cesión - 
20 : - 

de participaciones conterida en el presente ins- 
21 - :   

trumento . - «uito , e tres de marzo de mil nove 

  

  

  

toshoventa y cuatro .- 

  

      
  

  

  

  
“ame NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

22   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero » Quito » Ecuador 

 



Con esta fecha se tomó nota la margen de la insdripción número 
1.507 del REGISTRO MERCANTIL DE quince de Agosto de mil nove- 
cientos noventa y uno, a £s. 2.670, tomo 122 correspondiente a 
la constitución de la compañía " ECUAPET ECUATORIANA DE PRODUC 
TOS CIA. LTDA." lo referente a la presente cesión de participa 
ciones.- Quito,a veintitres de Marz0 de mil novecientos noventa 
y tnatro.- ELNREGISTRADOR.-    

t
s


